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Advertencias*—1/ Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
jads número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiaeióñ del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN^OFICIAL, para su encuademación anual, 
3, * Las-iñserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

,mlei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

«títrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. v . 

(misaría General de Abasiecimienlcs 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 

N O R T E 

CIRCULAR NUM. 20 
A) Objeto.—Regular la recogida 
I los cupos forzosos de alubias. 
B) Fundamento.— C o m e n z á n d o 

se en algunas provincias de esta Zo-
la recolección de la alubia, se 

hace necesario dictar las prevencio
nes oportunas para garantizarla y 
lirigirla debidamente. A tales fines 
Apongo lo siguiente: v. 

Q Plazo para entrega de los cu-
« forzosos municipales e i n d i v i -

^ales de a lubias . -A partir del 10 
^ Septiembre en curso; p o d r á n co
menzar los productores de todas las 
Provincias de esta Zona Norte la 
eatre§a de las alubias con cargo al 
C11P0 forzoso individual que, por las 
^Pectivas Juntas Agrícolas mun i -
'Pales, l es haya sido asignado. 
Runamente se pub l ica rá la fe-
.a en que expira el plazo de esta 
" ^ a , dentro de la .cual y con 
^ ial calendario que a cada 
•^tamiento se comunique, debe-
;esPecthSe ^ entrega de los cupos 

d̂e 0r~^a entrega del cupo forzo-
; Gubias, h a b r á de hacerse for-

5 Oclusivamente en los alma

cenes de la O. R. A. P. A. Provincial, 
que h a n sido asignados a cada 
Ayuntamisnto, cuidando las respec
tivas Alcaldías de expedir los con
duces necesarios para esta entrega, 
exigiendo al labrador la presenta
ción del impreso ORAPA 12-L co
rrespondiente, para comprobar que 
ha sido cumplimentada la entrega 
del cupo a que el conduce se refiere. 

E) Partes mensuales.—Mensual-
mente remi t i r á cada Alcaldía a la 
Inspección de esta Comisar ía de Re
cursos, Oficinas Centrales, Patencia, 
el parte de cantidades entregadas 
dentro del mes con cargo al cupo 
municipal asignado, para el debido 
control por esta Comisaria, de c ó m o 
se cumplimenta el mismo. 

F) Variedades de alubias con que 
ha de ser cubierto el cupo forzoso.— 
Se hace púb l ico para que se cumpla 
exacta y rigurosamente, que los cu
pos forzosos, tanto municipales co
mo individuales, de alubias, han de 
ser cubiertos con alubias de consu
mo, es decir, de las variedades blan
ca o pinta, tradicionalmente destina
das al consumo humano. La llama
da alubia garrafal, utilizada de or
dinario para semilla de la de verdeo, 
no servirá para completar los cupos 
municipales, parcial o totalmente 
salvo en aquellos casos en que la 
Inspecc ión Provincial de esta Comi
saría de Recursos, compruebe la i m 
posibilidad de cubrir el cupo total 
con alubias blanca o pinta, autor i - ' 

zándose en estos casos la entrega de 
porcentajes debidos y razonables de 
alubia garrafal. 

G) Precios a que se paga rán los 
cupos forzosos.—Con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular n ú m e r o 477 
de Comisar ía ^General, las alubias 
blancas o pintas de consumo se pa
garán al precio de tasa establecido 
para cada provincia por Orden del 
Ministerio de Agricultura, incremen
tado en 70 pesetas quintal mét r ico , 
según se hace constar en la Circular 
n ú m e r o 456 de Comisar ía General. 

La alubia garrafal será pagada al 
precio de tasa establecido por el M i 
nisterio de Agricultura, sin pr ima 
alguna, en aquellos casos en que, 
con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado anterior, sea necesario admit i r 
alguna partida de la misma para 
completar un cupo forzoso. 

H) P r o h i b i c i ó n de venta de cu
pos excedentes mientras no queden 
cubiertos los forzosos.—Queda ter
minantemente prohibido, y se con
s iderará como ilegal, toda operac ión 
que se realice para adquir ir o con
tratar alubias de cupo excedente 
mientras no queden totalmente cu
biertos los cupos individuales de 
cada agricultor y los municipales 
asignados a cada Ayuntamiento, y, 
por tanto, el cupo global provincial . 

I ) Ilegalidad de tenencia de estos 
ar t ículos pasada la fecha señalada .— 
La tenencia en poder del agricultor 
de los productos mencionados, des-



pués de la fecha tope establecida 
para su entrega a los servicios de 
Abastecimientos y sin estar declara
dos en la correspondiente ficha Ls-1, 
como reserva o cupo excedente, será 
considerada como ilegal, pon iéndo
se a los transgresores a disposición 
de la -F isca l ía de Tasas competente. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

Falencia, 11 de Septiembre de 
1944,—El Comisario de Recursos, 
Benito Cid. 

Para superior conocimiento.—Exce
lent ís imo Sr. Comisario General e 
l imo . Sr. Director Técn ico d e-
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento.—limos. Señores 
Fiscal Superior de Tasas, Inspec
tor General de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes y Fiscales Provinciales' de 
Tasas de las provincias a que afec
ta esta Circular. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Sres. Alcaldes, Secretarios y Ayun
tamiento, Juntas Agrícolas locales, 
Negociados de esta Comisar ía , Ins
pección de la misma y producto
res de los t é rminos municipales a 
que afecta esta Circular. 
3005 

Gobierno cm! 
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Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCU1AR NUMERO 81 
Racionamiento para personal adheri
do a economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a l p róximo mes 

de Septiembre 
Por el Negociado de Economatos 

preferentes' de esta Delegación, se 
c u r s a r á n a los señores Jefes de Eco
nomatos Mineros de esta provincia, 
las instrucciones precisas, ^ á r a la 
real ización del racionamiento co
rrespondiente al p róx imo mes de 
Septiembre, el cual cons tará global-
mente de los siguientes ar t ículos en 
m ó d u l o s mensuales por cartilla: 

Ración por cartilla 
a) Personal adulto; 
Aceite.—Ún l i t r o , — Precio de 

venta: 4,30 pesetas l i t ro . Importe de | 
la rac iún : 4,30 pesetas. 

Lentejas.— Un k i lo . — Precio de 
venta, 3,20 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión: 3,20 pesetas. 

Patatas.—8 kgs.—Precio de venta: 
0,80 pesetas kgs. Importe de la r ac ión 
6,40 pesetas. 

Azúcar.—750 gramos —Precio de 
venta: 3,20 ptas. k i lo . Importe de la 
ración, 2,40 ptas. 

Jabón.—200 gramos.—Precio de 
venta: 325 pesetas kgs. Importe de la 
ración: 0,65 pesetas. 

Alubias.—2 kgs>—Precio de ven-
ta:,3,25 pesetas kgs. blancas y 3,00 
pesetas pintas.—Importe d e - l a ra
ción: 6,50 y 6,00 pesetas, respectiva
mente. 

b) Personal infant i l . 
Aceite.—Un l i t r o . — P r e c i o de 

venta 4,30 pesetas l i t ro . Importe de 
la ' rac ión: 4,30 pesetas. 

Azúcar.—750 gramos.—Precio de 
venta 3,20 pesetas kgs. Importe de la 
rac ión: 2,40 pesetas. 

Patatas.—8 kgs. —Precio de venta; 
0,80 pesetas kgs. Importe de la ra
ción: 6,40 pesetas. 

Jabón.—200 gramos, —Precio de 
venta; 3,25 pesetas kgs, Importe- de 
la ración, 0,65 pesetas. 

Leche Condensada.—10 b o t e s -
Precio de venta: 3,45 pesetas bote. 
Importe de la ración: 34;50 pesetas. 

Harina.— 5 kg¿. —Precio de venta: 
2,00"pesetas Jigs. Importe de la ra
ción 10,00 pesetas. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infant i l , 
serán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
ar t ículos en sust i tución de Azúcar o 
Pan. • . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 1 de Septiempre de 1944. 
2984 El Gobernador civil-Delegado, 

Diputación provintial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Comisión, en sesión de 24 
de agosto ú l t imo, acordó seña la r el 

j d ía 21 a las cinco de la tarde. 
I Lo que se hace públ ico-para gene-
• ral conocimiento. 

León, 7 de Septiembre de 1944.— 
EÍ Presidente, Uzquiza.—El Secreta
rio, José Peláez. 3008 

Dele iMán provincial dt Trato 
Enfermedades profesionales 

E l Boletín Oficial del Estado nú, 
mero 245 de fecha 1 del actual, pu. 
blica una Orden* del Ministerio de 
Trabajo, fecha 31 de Julio anterior 
sobre dec larac ión obligatoria al Mi
nisterio de Trabajo de los casos de 
enfermedades profesionales, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Art . 1.° 'Cuando un trabajador 
sea dado de baja en el trabajo, y se 
atribuya la causa a cualquiera de 
las enfermedades profesionales eiiu-
meradas al final de la presente Or
den, el empresario viene obligado 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el que tuvo lugar la baja, 
a presentar en la Inspección Provin
cial de Trabajo correspondiente, por 
duplicado y debidamente cumpli
mentado, el Boletín Estadístico cuyo 
modelo se a c o m p a ñ a . De dicho Bo
letín se separará su parte inferior 
para remitir la a la Inspección den
tro de los dos días siguientes a aquel 
en que se haya dado de alta al tra
bajador, sobrevenga el fallecimiento 
del mismo o haya transcurrido un 
a ñ o de la fecha en que tuvo lugar la 
baja sin haber obtenido la corres
pondiente alta. 

Mensualmente las Inspecciones en
viarán los duplicados de los expre
sados Boletines, una vez completos, 
á la Sección de Prevención de Acci
dentes e Higiene del Trabajo, de la 
Dirección General de Trabajo, a los 
oport-unos fines de prevención y es
tadíst ica, 

Art . 2.° . Las dimensiones, tanto 
del Boletín a que se refiere el ar
t ículo anterior, como del Boletín Es
tadíst ico de Accidentes de Trabajo 
exigido por el art ículo 198 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, se
r á n exactemente de 210 por 297 mi
l ímetros en su totalidad, siendo su 
parte inferior precisamente un ter
cio de la total; y en cuanto a su tex
to y composic ión , se atendrán unos 
y otros rigurosamente a los respec^ 
vos modelos oficiales anexos a 
presente Orden, y a la de 16 de bn . 

j-o de 1940, por la que se-dictarp 
normas para unificar las estadista 
de accidentes de trabajo. . 

Art . 3.-° Los Boletines de A 
denles editados hasta el P j ^ 
cuyas dimensiones no coincida 



las expresadas, c o n t i n u a r á n admi
tiéndose por las Inspecciones de 
Trabajo, quedando obligadas las en
tidades aseguradoras, empresarios, 
ele, tan pronto agoten las existen 
cias de dichos Boletines, a confec
cionarlos a ten iéndose a las dimen
siones señaladas, ya que en todo 
caso, a partir de 1.0 de Enero de. 1945, 
no serán admitidos los que dejen de 
ajustarse a lo preceptuado en esta 
Orden. 

Disposición adicional.—;Los em
presarios que en la actualidad ten
gan a su servicio trabajadores dados 
temporalmente de baja como conse
cuencia de cualquiera de las enfer
medades profesionales a que se re> 

fiere la presente disposic ión, remit i 
r á n a las Inspecciones Provinciales 
de Trabajo en el plazo de un mes, a 
contar de la pub l icac ión de la mis-

j má en el Boletín Oficial del Estado, 
los correspondientes .Boletines Esta-

| díst icos cumpl í i i i en tados en la forma 
m á s completa que les sea posible. 
Enfermedades profesionales de decla

ración obligatoria 
i Saturnismo, Hidrargirismo, Car-
buncosjs, FosforismO, Anquilosto-

1 miasis y otras enfermedades parasi
tarias, Silicosis y otras n e u m ó c o -
niosjs, intoxicaciones por el a rsénico 
y sus compuestos, idem por el man
ganeso, idem por el benceno, sus 
homólogos y derivados ha lógena-

dos y aminados, idem por los de
rivados ha'Ogenados de los h idro
carburos de la serie grasa, sulfocar-
bonismo, intoxicaciones por gases y 
vapores industriales, lesiones pato
lógicas producidas por rayos X y 
sustancias radioactivas, dermatosis y 
neoplasias profesionales, afecciones 
oculares y auditivas, té tanos y otras 
enfermedades infecciosas. 

NOTA.—El modelo oficial del Bo
letín Estadís t ico a que se refiere esta 
Orden, se publica en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m . 245 de 1 Sep
tiembre de 1944. 

León, 6 de Septiembre de 1944.— 
E l Delegado accidental, José Cár
denas. ~ 2977 

lelatora de Otras Pilas PrOTínEia de León 
RELACION nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar 

fincas en él término municipal de Castroquilame, con la cons trucc ión del trozo 2.° da la 
carretera de Puente de Domingo Flórez a la Herrería de Llamas. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NOMBRE D E L O S P R O P I E T A R I O S 

D.a Romualda García 
D . Onés imo Iglesias 

» Benjamín García 
» Manuel Bianco 
» Bernardino Méndez 

D . Enrique Alvares 
» Ricardo Prada 
» Guillermo T e r m e n ó n 

D.a Ceferina García 
D . Manuel Castañé 

» Ramiro Alvarez 
» José Méndez 
» José Alvarez 
» Miguel García 
» Nemesio Méndez 

D.a Bernarda T e r m e n ó n 
D . Leopoldo García 

» Bernardino Alvarez 
Herederos de José Rodríguez 
D . José Oviedo ' 

V e c i n d a d 

Castroquilame 
C a m p a ñ a n a 
Castroquilame 
Idem 
Idem 

Castroquilame 
Idem 
Idem 
Puente Domingo F |órez 
Castroquilame 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Buenos Aires 

Clase de terreno 

Viña, cas taño y cereal secano. 
Tierra cereal secano. 
Idem y un cas taño . 
Cereal secano. 
Prado, dos sotos, cereal seca

no y regadío. 
Prado regadío y árboles . 
Cereales y cas taños . 
Cereal secano y cas taño . 
Tierra con dos cas taños , 
Cereal y un cas taño . 
Idém secano y cas taño . 
Idem y un ca s t año . 
Cereales secano. 
Idem id : y tres cas taños . 
E i r e l n.0 2. 
Cereales y cas taño . 
Idem secano. 
Idem y cas taño . 
Idem secano. 
Prado secano. 

Lo que se hace público por medio de este BOLETÍN OFICIAL para que las personas o entidades interesadas que se crean 
g^y^das, presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días a contar desde la publicación de este anuncio 

dicho-periódico oficia], según previene el artículo 17 de la Lev de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 
León, 9 de Septiembre de 1944.-El Ingeniero. Jefe, P. A. , (ilegible*;. , ' 2986 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

• rormado el Repartimiento Gene
r e UtiiiJades qUe ha de cubri r 

anciones del presupuesto m u n i p -
ordinario del ejercicio en curso, 

creet expuest0 al Públ ico en la Se-
e aria municipal, durante el plazo 

de quince días , a los electos de oír 
reclamaciones. 

o 

A los mismos efectos y por igual 
plazo, quedan también^expuestos al 
públ ico en dicha Secretáría, el pa
d rón para la exacción del arbitr io 
sobre inquilinatos, y el repartimien
to de arbitrios municipales sobre 
consumo de carnes y bebidas, que 
ha.de cubrir asimismo atenciones de 
dicho presupuesto; advirtiendo que 

los contribuyentes que no estén con
formes con la cuota asignada por 
arbitrios de carnes y bebidas, IQ 
mani fes ta rán por escrito a este A y u n 
tamiento durante dicho plazo, pasa
do el cual se les cons ide ra rá confor
mes con las mismas, y se procederá" 
a su cobro en Ir forrea y plazos que 
determine el Ayuntattiiento. 

Vil laquilambre, 7 de Septiembre 
de 1944.—El Alcalde, Lucas M é n 
dez. 2965 

http://ha.de


Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rminó de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vil lazanzo, a 5 de Septiembre 
de 1944, E l Alcalde, Aniceto García. 

2964 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda la habi l i t ac ión y suplemento 
de crédi to dentro del presupuesto 
ordinar io a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de'quin-
ce días, durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento. 

Lo que sa hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 12 del Reglamen-' 
to de 23 de Agosto de 1942. 

Matallana, a 5 de Septiembre de 
1944.—El Alcalde, Antonio Diez. 

2979 

Entidades menores 

Ayuntamienio de 
Riello . 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 9 del mes de Septiem
bre, la oportuna propuesta de habi
l i tación de crédito, importante tres 
m i l pesetas, por medio de superávi t 
del ejercicio anterior, para atender 
al pago de varias atenciones que se 
hacen constar en el expediente, que
da de manifiesto al públ ico en- la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince d ías háMles, él 
oportuno expediente, al objeto de 
oír^ reclamaciones. 

o 
. , o o. 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda el proyecto de pre
supuesto munic ipal ordinario para 
el a ñ o de 1945, estará expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Riello, 11 de Septiembre de 1944.— 
E l Alcalde, Rogelio Bardón . 3000 

Junta vecinal de Santa María 
del Condado 

El día 17 de Septiembre, a las diez 
de su mañana , ' en la Casa de Con
cejo del pueblo de Santa María del 
Condado, se ce lebrará la subasta de 
las obr^s de cons t rucc ión de la casa-
hab i t ac ión del Maesro. 

Santa María del Condado, a 31 de 
Agosto de 1944.—El Presidente, Vic
torino Rodríguez. 
3001 N ú m . 488.-16,50 ptas. 

Administración de Insticia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Francisco Molleda Garcés, Juez 
municipal en funciones de instruc-
c iún de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por el pésente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
jud ic ia l , dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ña rá , pon iéndo le caso de ser h a b i d ó 
a disposic ión de este Juzgado en 
un ión .de la persona o personas en 
cuyo podex se encuentre si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión . Acor
dado en sumario n ú m e r o 296 de 
1944, por hur to . 

Semoviente sustraído 
Un caballo de 5 a 6 años , pelo rojo 

claro, una raya blanca en la frente, 
con rozaduras a los lados produci
das por los tiros del t r i l l o , de siete y 
pico cuartas de alzada, 

Dado en León, a dos de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. —Francisco Molleda. - E l Se 
cretario jud ic ia l , P. H. , Angel T o r i -
ces. 2981 

Juzgado municipal de León 
Don Emi l io R o m á n Ramírez , Secre

tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de Léón. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 153 de 1944, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue; . 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 29 de Agosto de 1944, el Sr. D . L i -
sandro Alonso Llamazares, Juez mu
nicipal accidental dé la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra José Alonso Diez, cuyas d e m á s 

circunstancias personales ya cons 
t a ñ e n autos, por hurto; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y Con. 
deno al denunciado José Alonso 
Diez, a la pena de diez días de arres
to menor, indemnizac ión de diez pe-
setas para la denunciante y al pago 
de las costas del presente juicio, Así 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo, pronuncio, man-
do y firmo.—Lisandro Alonso.—Hu-
br icado .—Fué publicada en el dia 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Alonso Diez, expido 
y firmo el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia con el visto bueqo del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León 
a 30 de Agosto de 1944.—Emilio Ro
mán.—V.0 8.°: E l Juez municipal, 
Lisandio Alonso. 2975 

Requisitoria 
J i m é n e z Cabrera, Manuel, de 36 

años , casado, jornalero, hijo de An
tonio y Josefa, natural de Casariche, 
(Sevilla) que dijo habitar 3n esta 
ciudad, Plaza de Torres de Omaña 
n ú m e r o 2,1.°, üo tnparacerá ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
de Pilotos Regueral, número 2, para 
la ce lebrac ión del juicio de faltas 
que contra el mismo viene acordado 
para el día 26 de Septiembre próxi
mo, a las once horas, por lesiones 
y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Manuel Jiménez Cabre
ra que se halla en ignorado parade
ro, expido y firmo la presente en 
León a 28 de Agosto de 1944.—El Se
cretario, Emi l io Román . 2974 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se convoca para Junta general or
dinaria, que h a b r á de celebrarse el 
d ía 24 de Septiembre en Manzaneda, 
a las diez de la m a ñ a n a en P"^6^ 
reun ión , y para las tres de la tarae 
en segunda, si no asistieren el nu
mero suficiente de regantes, a toaos 
y cada uno de los regantes ele " 
Presa de San Isidro de Manzaneaa-
Ruiforco y Abadengo de Torio, 
objeto de proceder a la aprobación 
del estado económico de la m\^ Co. 
a la renovac ión de cargos de ia 
munidad v su Sindicato. .0cen-

Ala del Torio, a 12 de ^ 
1944.-El Presidente^ 
)mingo Bandera. 

487.-25,50 ptas-


